RES.Nº 3856/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006603, Ent.N° 5269/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2017, convocada para la explotación de los servicios del Parador Principal ubicado en el Balneario Iporá;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1637/2017 del 07/09/17, el Intendente dispuso el Llamado a Licitación Abreviada para la concesión de la explotación de los servicios del referido Parador Principal (de piscina), comprendiendo la terraza del Local de Filtros. Las ofertas deberán formularse ofreciendo precios y pagos por períodos mensuales y, fijó para el 27/09/17, la recepción de ofertas y su posterior apertura; 

2) que se efectuaron publicaciones en medios locales y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 15/09/17;
3) que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones establece que los servicios comprendidos en la Licitación son restaurante, confitería, bar y provicentro. Asimismo autoriza al concesionario a organizar actividades nocturnas de fiestas, bailes y bailables, previa comunicación escrita a la Dirección de Turismo y además de la organización de espectáculos por parte de la precitada Dirección, de acuerdo con el concesionario;

4) que el Artículo 4 del citado pliego dispone el plazo de la concesión, entre el 1º/12/2017 al 1º/12/2018, pudiendo prorrogarse por un año más a opción de la Intendencia;
5) que el Artículo 5 del pliego establece que por encima del importe a recibir mensualmente por la concesión, se busca el mejor servicio a la comunidad, además de la relación de ofertas, se tendrán en cuenta para la adjudicación: referencias, capital de giro, respaldo económico, garantía, antecedentes, etc.;
6) que el Artículo 8 del Pliego establece que al concesionario le corresponderá realizar los contratos respectivos por los servicios de OSE, UTE y ANTEL, así como la responsabilidad de cancelar los gastos que se generen;

7) que con fecha 27/09/17 se realizó el acto de apertura, presentándose al mismo dos oferentes:

 7.1) Mario Fernando Pereira - ofreciendo un canon de $ 4.500 en temporada Alta (de diciembre a marzo) y $ 500 en temporada Baja, haciéndose cargo de los servicios de OSE, UTE y ANTEL y mantenimiento del lugar, adjuntando listado de precios;

7.2) Juan Sebastián Fros De León - ofreciendo un canon de $ 3.000 en temporada Alta (diciembre a marzo) y $ 1.500 en temporada Baja. Asimismo, ofrece asumir los costos de las refacciones del local a cambio de no abonar la totalidad de los gastos de UTE y OSE quedando a cargo de la Intendencia los mismos. Deja constancia que se desempeña desde hace 9 años;

8) que en dictamen de fecha 04/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la convocatoria a la empresa Juan Sebastián Fros De León destacando que el servicio que ofrece es el más adecuado para el parador, cumple con todas las exigencias y su oferta es mejor desde el punto de vista económico;
CONSIDERANDO: 
 1) que se efectuó un procedimiento competitivo de selección conforme al Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de bienes, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010;
4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que los Pliegos deberán contener los factores con los que se evaluarán las ofertas y su respectiva ponderación;
5) que la oferta seleccionada se aparta de lo dispuesto por el Artículo 8 del Pliego de Condiciones, al asumir la Intendencia los consumos de UTE  y OSE, los que se ponían a cargo del concesionario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E de la Constitución; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento, por lo establecido en los Considerandos 4) y 5) precedentes; y
2) Devolver las actuaciones.
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